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Yo,                                                                                                       RUT/Pasaporte,                                                      

declara como postulante al programa de postgrado de la Universidad Técnica Federico Santa 

María, que está en conocimiento de los Reglamentos, Normas y estatutos de la institución como: 

 

 

 

• D.R. N° 055.2010, Reglamento General N° 47 de los Estudios de Postgrado. 

• D.R. N° 056.2010, Reglamento de Graduación para Grados de Doctor y Magíster. 

• Reglamento institucional de derechos, deberes y disciplina del estudiantado  

• Decreto de Rectoría N° 355/2022: Política Integral Prevención Investigación y Sanción Acoso Sexual 

• Decreto de Rectoría N° 405/2022: Reglamento Investigación y Sanción Acoso Sexual 

• Reglamento Interno Programa de postgrado 

 

 

 

Y declara conocer y aceptar los reglamentos anteriormente citados y cualquier otra disposición de 

la universidad que esté vigente o sea promulgada durante la su permanencia como alumno en el 

programa de postgrado. 
 

 

 

 

 

 

Firma 

 

 

Fecha:                 /            /                     
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